
AL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO

DE ZÚÑIGA, JALISCo.
PRESENTE:

T
TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

Los que suscribimos integrantes de la COMISIÓN EDILICIA DE

FINANZAS PÚBLICAS Y PATRIMONIO del Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; de conformidad con el artículo 115, fracciones I,

II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 73,

fracciones I y II, y 77, fracción II de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, artículo 3, 10, 27, 37, fracción II y 41, fracción IV de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 1, 3, fracciones VII y

X, 24 fracción XLVIII, 30, 33, 43 fracción II, 64 fracción VII, 71, 119, 145, 147 y

148 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco; tenemos a bien someter a la consideración de este Cuerpo Edilicio en

Pleno el presente:

DICTAMEN

Mediante el cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,pJaliscomapruebe y autorice el Presupuesto de

Egresos del Municipio de Tlajomuico de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2026; con base en los siguientes:

ANTECEDENTES:

I.- Mediante el oficio número TES/4032/2025, la Tesorería Municipal

presentó al Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, la

propuesta del Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2026, dicha Tesorería Municipal tiene la

facultad de elaborar y proponer al Ayuntamiento, los proyectos de

ordenamientos y demás disposiciones de carácter general, que se requieran para

el manejo de los asuntos financieros y tributarios del Municipio, lo anterior con

sustento en lo dispuesto por el artículo 83, fracciones IV y XXXVI del Reglamento

de la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

II.- En sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, de fecha 27 de noviembre del año 2025, se presentó la Iniciativa

de Ordenamiento Municipal suscrita por el Maestro Gerardo Quirino Velázquez
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